
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Comarcal "Sierrallana" – Servicio

de Suministros.
b) Domicilio: Barrio Ganzo, s/n.
c) Localidad y código postal: Torrelavega, 39300.
d) Teléfono: 942 847 400.
e) Telefax: 942 847 520.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 3 de diciembre de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según pliegos de condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 4 de diciembre de
2009.

b) Documentación a presentar: Según pliegos de condi-
ciones

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Hospital Comarcal "Sierrallana"
2. Domicilio: Barrio Ganzo s/n
3. Localidad y código postal: Torrelavega 39300
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses desde aper-
tura de ofertas económicas.

e) Admisión de variantes: Se admiten.

9. Apertura de las proposiciones.
a) Entidad: Hospital Comarcal "Sierrallana".
b) Domicilio: Barrio Ganzo s/n.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Apertura de documentación relativa a aspectos no

cuantificables mediante la aplicación de fórmulas (SOBRES
“B”):

Fecha: 7 de enero de 2010.
Hora: 10:00.
e) Apertura de documentación relativa a aspectos cuan-

tificables o de valoración automática (SOBRES “C”):
Fecha y hora: Se publicarán en el perfil del contratante

del órgano de contratación.

10. Otras informaciones: Portal informático donde
figuran las informaciones relativas a la convocatoria y
donde pueden obtenerse los pliegos (perfil del contra-
tante): http://aplicaciones5.cantabria.es/PerfilContratante/
inicioPerfilContratante.do

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Torrelavega, 3 de noviembre de 2009.–El director
gerente del Servicio Cántabro de Salud, por delegación,
según Resolución de 9 de julio de 2002 (Boletín Oficial de
Cantabria de 17 de julio de 2002), el director gerente del
Hospital Comarcal "Sierrallana", Segundo Prieto Ponga.
09/16493

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Adjudicación definitiva del contrato de obras de apertura
de nuevo vial entre Rinconeda y Posadillo, fase I.

Por resolución de Alcaldía de fecha 27 de octubre de
2009, se elevo a definitiva la adjudicación provisional del
contrato de obras consistentes en apertura de nuevo vial
entre Rinconeda y Posadillo Fase I, lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Polanco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Numero de expediente: 07/2009.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:

www.meh.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Apertura de nuevo vial entre Rinconeda

y Posadillo Fase I.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veinte mil

(220.000) euros. El precio cierto anterior queda desglo-
sado en un valor estimado de ciento ochenta y nueve mil
seiscientas cincuenta y cinco con diecisiete (189.655,17)
euros y treinta mil trescientos cuarenta y cuatro con
ochenta y tres (30.344,83) euros de IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de octubre de 2009.
b) Contratista: Rucecan S.L, con GIF B-39493978.
c) Importe de adjudicación: Importe neto ciento sesenta

y un mil novecientos ochenta y siete con ochenta y tres
(161.987,83) euros. IVA 16% veinticinco mil novecientos
dieciocho con cinco (25.918,05) euros. Importe total
ciento ochenta y siete mil novecientos cinco con ochenta y
nueve (187.905,89) euros.

Polanco, 30 de octubre de 2009.–El alcalde, Julio
Cabrero Carral.
09/16135

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA ___

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito numero 6/2009 del presupuesto
municipal, en su modalidad de suplemento de crédito.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria de fecha de 2 de noviembre de 2009, el
expediente de modificación de créditos número 6/2009 del
presupuesto municipal en su modalidad de suplemento de
crédito, el mismo estará de manifiesto en la Secretaría de
esta Entidad, por espacio de 15 días hábiles, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 177.2 del RDL 2/2004 de 5
de Marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y cinco de las Bases de
Ejecución del Presupuesto, durante cuyo plazo podrán
formular respecto al mismo, las reclamaciones y observa-
ciones que estimen pertinentes. De no presentarse recla-
maciones, el citado expediente se considerará definitiva-
mente aprobado por ministerio de la ley.

Villaescusa, 6 de noviembre de 2009.–La alcaldesa,
Almudena Gutiérrez Edesa.
09/16505

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL ________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de resolución de expediente de denuncia
número M-68/09.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la RESOLUCIÓN correspondiente al expediente de denuncia
que se cita, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.
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–Número del expediente: M-68/09.
–C.I.F.: 03.846.562 L.
–Denunciado: Francisco Javier Martín Escobar.
–Domicilio: Urbanización Monte Sión nº 108. Toledo.
–Denunciante: Técnico Auxiliar del Medio Natural.
Motivo del expediente: Circular con un quad matrícula

4655-FJG sin la preceptiva autorización de esta Dirección
General, por la pista forestal que va desde San Pedro de
Bedoya al Collado de Pasaneu en la zona de Tarney, per-
teneciente al Monte de Utilidad Pública nº 84, en el tér-
mino municipal de Cillorigo de Liébana; según comproba-
ción efectuada por el Técnico Auxiliar denunciante el día
10 de abril de 2009 a las 19:30 horas.

Los hechos descritos constituyen una infracción a la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes, tipificada
como LEVE en su artículo 67 letras k). Importe de la multa:
100 euros.

De conformidad con el artículo 128 de la Ley de Canta-
bria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Consejo de Gobierno dentro del plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación.

Santander, 27 de octubre de 2009.–La directora gene-
ral de Biodiversidad, María Eugenia Calvo Rodríguez.
09/16293

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número M-139/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Identificación del expediente: M-139/08.
Nombre y apellidos: Don Rodrigo José Paseiro Monde-

deu.
Domicilio: Calle Fernando Oriol nº 3. 28023 Madrid.
NIF: 50322091-T.
Motivo del expediente: Circular con un vehículo marca

opel astra, matrícula 7391 CYP, por la pista que une el
pueblo de Bejes con los Montes de Utilidad Pública 98, 92
y 119 y con la carretera de acceso a Tresviso, en el tér-
mino municipal de Cillorigo de Liébana, estando prohibida
la circulación por dicha pista sin la preceptiva autorización.
Según comprobación efectuada por el Técnico Auxiliar
denunciante el día 26 de octubre de 2008 a las 12:40
horas.

Los hechos descritos pueden ser constitutivos de una
infracción leve, prevista en el art. 67 letra k), en relación
con el artículo 68 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de Montes, a sancionar según el art. 74 de dicha Ley.
Importe de la multa: 100 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en al
Dirección General de Biodiversidad (calle Calderón de la
Barca, 4 entresuelo), en horas hábiles, pudiendo formular
cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los
documentos e informaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la
correspondiente Resolución.

Santander, 27 de octubre de 2009.–La directora gene-
ral de Biodiversidad, Mª Eugenia Calvo Rodríguez.
09/16295

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número M-80/09.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente anun-
cio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Identificación del expediente: M-80/09.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Martín Es-

cobar.
Domicilio: Urbanización Monte Sión n.º 108. Toledo.
NIF: 03846562-L.
Motivo del expediente: Circular con un quad matrícula

4655 FJG sin la preceptiva autorización de esta Dirección
General, por la pista forestal perteneciente al monte de
Utilidad Pública n.º 330, en el lugar llamado “Arceón” de la
localidad de Cicera perteneciente al término municipal
de Peñarrubia; según comprobación efectuada por el
técnico auxiliar denunciante el día 11 de abril de 2009 a
las 19:15 horas.

Los hechos descritos pueden ser constitutivos de una
infracción leve, prevista en el artículo 67 letra k), en rela-
ción con el artículo 68 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, a sancionar según el artículo 74
de dicha Ley.

Importe de la multa: 100 euros.
A partir del día siguiente a la publicación del presente

anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en al
Dirección General de Biodiversidad (calle Calderón de la
Barca, 4-entresuelo), en horas hábiles, pudiendo formular
cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los
documentos e informaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la co-
rrespondiente resolución.

Santander, 27 de octubre de 2009.–La directora gene-
ral de Biodiversidad, M.ª Eugenia Calvo Rodríguez.
09/16296

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Ganadería

Citación para notificación de incoación de expediente san-
cionador.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habiéndose intentado por dos veces la notificación a tra-
vés del servicio de correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos
o sus representantes, a quienes no ha sido posible notificar
por causas no imputables a esta Dirección General, es por
lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que
comparezca en las oficinas de la Dirección General de
Ganadería, Servicio de Producción Animal, sita en el Edifi-
cio Europa c/ Gutiérrez Solana s/n Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles por comparecen-
cia actos administrativos que les afectan cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que si no
atienden este requerimiento, la notificación se entenderá
producida, a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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